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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an afio. .... 86 pesetas. 
Trimestre. .... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
5Q céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, & ios veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia s@ diri-

§irá al Administrador riel Bolbtjn
FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios ae 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

MDSNIM DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XUI (q. D.g.'), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas déla Augusta 
Real Fami'ia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(b acdífi del 30 de Noviembre, de 10201.

IilTRiCK
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL OBDEN.

Con arreglo á lo dispuesto por 
Real orden de este Ministerio, fe
cha 3 de Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido nombrar interinamente, 
con las circunstancias que en di
cha soberana disposición se ex
presan y en armonía con lo pre
venido por la disposición quinta 
transitoria del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
á D. Roberto Kit y Rodríguez. 
Oficiales de primera clase de Ad. 
ministración civil, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas,á D. Fran
cisco Ripa y Casaos en el Go
bierno de Salamanca y á D. Adol
fo Ruiz Gutiérrez en el de Ba
dajoz; Oficia os de segunda clase i 
de Administración civil, coa el ¡ 
sueldo anual de 4.000 pesetas, á j 
Don Eduardo Castañer Cuesta en 
el Gobierno de Castellón y á Don

Magin Fernández López en el de 
Huelva; Oficiales de tercera clase 
de Administración civil, con el 
sueldo anual da 3.000 pesetas, á 
D. Antonio Garriga Mercader en 
el Gobierno de Logroño, á D. Ma
nuel Vaidemoro Moreno en el de 
Tarragona, á D. Manuel Iglesias 
Pació en el de Sevilla, á Don Jo
sé García Chico en el de La Co- 
ruña, á don Antonio Atocha. Fer
nandez en el de La Coruñi, á 
D. Luis Alberti Gómez en el de 
Albacete, y á D. Santiago Olme
do y Estrada, que lo es de segun
da clase y solicitó su nombra
miento para la inferior en el de 
Teruel; y Auxiliares de primera 
clase, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, á D. Joaquín Tale
ro y Alvarez de Toledo, D. Adolfo 
Tirado y Ayllón, D. Angel Ga
rrido Riofrío, D. Ricardo Panero 
Lafuente, don Francisco Martín 
y Ruiz, D. Tomás Biaaco Noade- 
deu, D. Maximino Neila Ovejero, 
D. Manuel Urdapiileta Sanz, Don 
Ramón Lapeira Olavarría y Don 
Cristóbal Saias y Montero en este 
Ministerio, y á D. Augusto de 
Frías y Torre Isunza en la Sec
ción civil de la Comandancia ge
neral de Ceuta. Los expresados 
funcionarios, comprendidos en el 
escalafón de cesantes de este Mi
nisterio, deberán posesionarse de 
sus destinos en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar 
de ía publicación de la presente, 
debiendo diligenciarse las pose
siones en sus actuales títulos 
administrativos, que sarán rain-1

tegrados en la cuaatía correspon
diente á !a diferencia de sueldos 
y debiendo los Gobernadores ci
viles ordenar la inserción de esta 
Real orden en los Boletines Oficia
les y dar cuenta por telégrafo á 
este Departamento el mismo día 
que expire el plazo posesorio, de 
las posesiones verificadas y de los 
funcionarios nombrados que no 
se hubieren presentado, cuyos 
nombramientos quedarán eá tal 
caso sin efecto alguno.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 
1920.—Bugallal.—Señores Gober

nadores civiles, Comandante 
general de Ceuta, Ordenador 
de pagos y Habilitado de este 
Ministerio.

{Gacela del 27 de Noviembre de 1920y

1PR0Y1NCI
GOBIERNO CIVIL

SECRETARIA.

ClBUULAB NÚMEBO 8.290.

. El Ilustrísimo Sr. Subsecreta
rio del Ministerio del Trabajo en 
telegrama de ayer, me dice lo si
guiente:

«Señor Ministro Estado dirige 
á este departamento copia del te
legrama del Embajador S. M. 
eu Washingto manifestando que 
Consui general Nueva York dice 
que situacioo económica actual

en aquel país ha afectado sensi
blemente nuestros emigrantes, 
quienes se ven despedidos fábri- 
oas y los que llegan no encuen
tran colocación, acudiendo en 
grandes masas á Consulado Espa
ña demanda repratriacion como 
contingentes emigrantes que ac
tualmente llagan aquel país. Es 
muy importante llamar la aten
ción Gobierno á los efectos que 
procedan y para que por medios 
crea oportunos dé debida publici
dad del hecho á fin de que emi
grantes que se aventuren á ir á 
los Estados Unidos sepan lo que 
les espera. Lo que le transmito á 
V. S. para que lo haga publicar 
en el «Boletín Oficial» de esa 
provincia y lo comunique á todos 
los Alcaldes de la misma á fin de 
que también lo publiquen sus 
respectivas localidades como ban
do y lo difundan por cuantos me
dios puedan hacerlo.»

Lo que se buco público á los 
efectos indicados.

Valladolid 30 de Noviembre do 
1920.

£/ Gobernador,
barita ifrgOT,

Sr. Alcalde de......

Núst 3.283.

GOBIERNO CIVIL.I ----------
¡ Servicio Agronómico.

ANUNCIO.
i , . ,

A los efectos del art. 2.° del
Real decreto de 29 de Mayo de



028 l.u da Diciembre de 15#20

1914, hago saber que el Sindica
to de la Comunidad de Labrado
res de Peñafiel ha nombrado con 
fecha 26 del actual, Veedor á don 
Gonzalo Frómista Capdevila, á 
quien las Autoridades presta
rán el auxilio que las reclame 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Valladolid 28 de Noviembre de 
1920.

El Gobernador,

JUgel Zurita ®trpra.
Núm. 8.288.

Don Juan Martines Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eccema. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de ks 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día vein
titrés del actual, presente el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
plaza y de conformidad con 
él, ha fijado como precio medio 
de las especies que se sumi
nistren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia Civil tran
seúntes en todo el corriente mes 
de Noviembre los siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 54
Id.de cebada de 4 ki

logramos. ... 1 93
Id. de paja de 6 id. . » 36
Litro de petróleo. . 2 01
Quintal métrico de

leña............................. 4 53
Id. de carbón vegetal 14 78

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en todo el 
citado mes, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de Guerra en Valladolid 
á veinticincode Noviembre demil 
novecientos veinte.—J. Martines 
Cabezas.—V.° B.°, El Vicepresi
dente accidental, Remigio Cabe- 
lio.—Conforme: El Comisario de 
Guerra, Samuel Oñate.

Acuerdo.

Resultando: Que recibida en la 
Administración de Rentas Arren

dadas de esta provincia, el acta 
de visita núm. 152 levantada 
por el Inspector técnico D. Jesús 
G. Muro, en la que se hace coas- 
tar que por 6l Ayuntamiento de 
San Cebrián de Mazóte, se han 
cometido las faltas de reintegro 
del Timbre del Estado en ios do
cumentos siguientes: Actas de 
posesión de Alcalde.s de los años 
1914, 1916, 1918 y 1920; veinti
cinco pliegos del libro de Actas 
de sesiones del Ayuntamiento 
correspondientes á los años de 
1915 y 1916; diez y medio plie
gos iei libro corriente da sesio
nes del Ayuntamiento; once plie
gos del libro de sesiones de la 
Junta municipal; veitiano id del 
de arqueo; veintinueve id de las 
actas de declaración de soldados; 
y veinte id de los restantes plie
gos de quintas, cuyo reintegro 
total suma 176 pesetas, y que la 
entidad visitada reconoció las in
fracciones señaladas por lo que 
esta Administración de Rentas 
dictó providencia incoando e9te 
expediente de ocultación; que da
do traslado de las diligencias al 
señor Representante de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, 
dicho señor emitió el informa de 
conformidad al acta y á las res
ponsabilidades que el Sr. Inspec
tor pide para la Corporación in
fractora; y que en esteexpediente 
se han cumplido los preceptos 
reglamentarios.

Consideri ndo: Que las faltas 
que originan este expediente y 
que reseñan en el acta se hallan 
determinadas en los artículos 
98 de la ley del Timbre las res^ 
peetivas á las posesiones de Al
caldes; en el artículo 103 las de 
los libros de Actas de sesiones 
del Ayuntamiento, del de la Jun
ta municipal y dél de arqueos; y 
en el 105 las faltas en los expe
dientes de quintas; y que de es
tas faltas as responsable el Ayun
tamiento de Sao Cebrian de Ma
zóte, como autor de las mismqs, 
esta Administración de Reatas 
haciendo aplicación al caso, de 
los artículos citados, en su rela
ción con el artículo 220 de la ley 
y 226 de la misma y los artícu
los 222, 226 y 232 del Reglamen
to de la ley del Timbre, acuerda 
que procede declarar y declara 
responsable al Ayuntamiento de 
San Cebrián de Mazóte al pago 
del reintegro de ¡os timbres omi
tidos que importan 176 pesetas, 
y al pago de la tercera parte de 
la multa correspondiente, que 
siendo esta el duplo del reintegro,

que asciende á 352 pesetas, por 
lo que la tercera parte de esta 
cantidad importa pesetas 117*33, 
cuyas responsabilidades se harán 
efectivas en papel de pagos al Es
tado; pratíquese la liquidación 
de estas responsabilidades, notifí- 
qusse el acuerdo y la liquidación 
á la Corporación responsable, ha
ciéndola saber que no procede otra 
reclamación que contra la exac
titud del débito, la que en su caso 
podrá interponer en el plazo de 
diez días, y verificado todo ello 
dése traslado al Sr. Interventor de 
Hacienda á los efectos del artícu
lo 33 del Reglamento orgánico 
de 13 de Octubre de 1903.

Valladolid 26 Noviembre de 
1920.—El Administrador de Ren
tas, Claudio Moyano.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 3.275.

Aldeamayor.

Don Baltasar Ortega Olmedo, Al
calde del Ayuntamiento de 
Aldeamayor de San Martin.

Hace saber. Que ¡a cobranza 
del primero, segundo y tercer 
trimestres del repartimiento ge
neral de Utilidades, formado pa
ra el corriente año económico, 
tendrá lugar en esta villa en la 
calle de Carnicerías, número 1, 
ante el Recaudador municipal 
don Femando Alonso Cortegare- 
na, de nueve á las quince horas 
de los días 10, 11 y 12 del mes 
de Diciembre próximo.

Se hace saber á todos los con
tribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, que podrán verificar 
el pago eu el sjguudo período de 
cobranza durante los restantes 
días de indicado mesen el domi
cilio del Recaudador, en la villa 
de Olmedo; prevsnidos que de no 
hacerlo así incurrirán en el apre
mio consiguiente con arreglo á 
Instrucción.

Aldeamayor á 27 de Noviem
bre de 1920.—El Alcalde, Balta
sar Ortega.

Nom. 3.277.

Morales de Campos.

Formado y aprobado por esta 
Corporación el proyecto de Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año económico de 
1921-22, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de

quince días á los efectos de 10 
dispuesto en la v¡g9Qt0 iQy ^ 

nicipal.
Morales de Campos 27 de No 

vieuabre da 1920.-E1 A|eau9' 
Alberto Cazurro.

Morales da Campos.

Formado el Padrón de la con- 
tribucion Industrial y de Comer- 
ció de este término municipal 
para el año económico de 1921-22* 
se hallan de manifiesto al públi’ 
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de ocho 
días, para que pueda ser exami- 
nado por los contribuyentes en 
el mismo comprendidos y hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas, pues pasados que sean és. 
tos nojserán atendidas las que se 
formulen.

Morales de Campos á 27 de 
Noviembre de 1920.—SI Alcal
de, Alberto Cazurro.

Núm. 3.278.

Valdnnqnillo:

Próxima la época en que ha 
de procederse á la formación del 
presupuesto ordinario de esta Ti
lla para 1921-22, se requiere por 
el presente á todos los terrate
nientes de este término munici
pal, con el fin de que en el tér
mino de treinta días, á contar 
desde el en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, manifiesten 
precisamente por escrito si ceden 
los pastos ó roce del campo en fa
vor del Municipio, figurando su 
importe en el presupuesto de in
gresos á los fines consiguientes, 
advirtiendo que el que no recla
me en el término indicado se en
tenderá que renuncia á su pro
ducto, en beneficio de dicho pre
supuesto.

Valdunquillo 24 de Noviembre 
de 1920.—El Alcalde, Teodoro 
Collantes.—El Secretario, José 
Rodríguez.

QUINTAS
REVISTA Y MODELACION 

PARA INFORMES Y PEDIDOS
GERARDO PAREDES

OFICIAL DE LA COMISIÓN MIXTA DE 
BEOLUTAMIENTO.

Impronta del Hospicio provincial.



Boletín Oficial Extraordinario
PROVINCIA DE VALLADOLID
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Correspondiente al día l.° de Diciembre de 1920

{¡LECCIONES GENERALES DE DIPUTADOS A CORTES Y SENADORES

CONVOCATORIA
PRESIDENCIA DEL (MEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que 
me compete por el artículo 32 de 
la Constitución de la Monarquía, 
de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Las Cortes se reuní* 

rán en Madrid el día 4 de Enero 
próximo.

Art. 2.° Las elecciones de Di
putados se verificarán en todas 
las provincias de la Monarquía el 
día 19 de Diciembre próximo y 
las da Senadores el 2 del expre- 
«ado mes de Enero.

Art. 3.° Por el Ministerio de 
la Gobernación se dictarán las ór
denes y disposiciones convenien
tes para la ejecución del presente 
Decreto.

Dado en Palaoio á veintisiete 
de Noviembre de mil novecien
tos veinte.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato. .

(Oaceta y Boletín del 29 y 30 de Noviem
bre de 1920.;

GOBIERNO CIVIL
En virtud del Real decreto an

terior y con el fin de facilitar el 
cumplimiento délas operaciones 
electorales, se publica á continua
ción el indicador de las mismas á 
que han de ajustarse los actos de 
estas elecciones:

Día l." di Diciembre,
Empieza al período electoral y 

en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 19 de la Ley de 8 
de Agosto de 1907, los Presiden
tes de las Juntas municipales ha
rán exponer al público á las puer
tas de los Colegios las listas defi
nitivas de electores, hasta el día 
del escrutinio general, y pon
drán á disposición de las Mesas, 
antes de que se constituyan, los 
originales y certificaciones de los 
electores fallecidos posteriormen
te y de los incapacitados ó sus
pensos en el ejercicio del derecho 
de sufragio.

Los señores Jueces municipales 
y los de instrucción y primera 
instancia, cuidarán asimismo de 
remitir á las respectivas Juntas

municipales, ocho días cuando 
meaos, antes del señalado para la 
elección, la documentación que 
previene el citado art. 19 de la 
ley mencionada.

El Sr. Secretario de la Dipu
tación pondrá i disposición del 
señor Presidente de la Junta pro
vincial del Censo, en el plazo de 
ocho días, certificación expresiva 
de los nombres y apellidos de to
dos aquellos que hayan sido Di
putados á Cortes y Senadores y 
no hayan fallecido en un plazo 
anterior de veinte años, hacien
do constar el distrito y fechas en 
que lo hicieron, á fin de que di
cha Junta lo tenga presente al 
formularse las propuestas de Can
didatos. Igual certificación y en 
idéntico plazo será expuesta en 
los sitios de costumbre, bajo la 
responsabilidad de los Presiden
tes y Secretarios de las Diputa
ciones, á fin de que los ex-Sena- 
dores y ex-Diputados que no figu
ren en ella puedan reclamar la 
certificación especial para acre
ditar su derecho á rer proclama
dos Candidatos. (Real orden de 26 
de Abril de 1910).

Día 5 de Diciembre.

Como domingo siguiente á la 
convocatoria y para cumplir lo 
preceptuado en el art. 37 de la 
ley referida, las Juntas munici
pales del Censo se reunirán en 
sesión pública para la designa
ción de los Adjuntos que en 
unión del Presidente y de los In
terventores que nombren los Can
didatos han de constituir las Me
sas electorales.

Quien aspire á ser proclamado 
Candidato en virud de propuesta 
de electores conforme al último 
caso del art, 24 de la ley mencio
nada, requerirá al Presidente de 
la Junta municipal del Censo 
para que ordene se constituyan 
las Mesas de las secciones que él 
mismo señale, como determina 
el párrafo 8.° del artículo 25 de 
la expresada ley.

Día 9 da Diciembre.

Como jueves precedente al do
mingo señalado á la proclama
ción de Candidatos y dado caso de 
que se hayarequerido al Presiden.



te de la Junta municipal del 
Censo en la forma prevenida an
teriormente, se constituirán las 
Mesas electorales á las ocho de la 
mañana en los locales que tuvie
ren señalados por las Juntas mu
nicipales al objeto de recibir las 
propuestas de aquellos Candida
tos, según determina el artículo 
25 ya citado.

Día 12 de Diciembre.

Su cumplimiento de lo preve- 
vido en el párrafo 2.° del artículo 
26, en relación con el l.° del 24 
de la repetida ley, la Junta pro
vincial del Censo se reunirá en 
sesión pública en la Sala de la 
Audiencia Territorial á las ocho 
de su mañana, al objeto de verifi
car la proclamación de Candida* 
tos, en la forma determinada en 
los artículos 26, 27 y 28 ó en su 
caso el de Diputados á Cortes de
finitivamente elegidos si reúnen 
los requisitos exigidos en el ar
tículo 29 de la ley Eleotoral.

Día 16 de Diciembre.

Las Mesas de cada sección se 
eouetituirán á los efectos deter
minados en el párrafo 4.° del ar- 
tíoulo 30 de la ley Electoral.

Día 19 de Diciembre. -

A las siete de la mañana y en 
el local señalado se constituirán 
las Mesas electorales y hasta las

ocho admitirá su Presidente las 
credenciales de los Intervento
res, en la forma determinada en 
el art. 38 de la misma ley, dan
do comienzo la votación seguida
mente en la forma prescrita en 
los arts. 40, 41, 42, 43, 44 y 45.

Día 23 de Diciembre.
Como jueves siguiente á la 

votación, ante la Junta provin
cial del Ceuso Electoral, reunida 
en 86SÍou pública á las diez de la 
mañana, en la Sala de la Audien
cia, se verificará el escrutinio ge
neral, en la forma determinada 
en los artículos 50, 51 y 52 de la 
ley ya mencionada de 8 de Agosto 
de 1907.

En cuanto afecta á la elección 
de Senadores, se tendrá en cuen
ta el siguiente indicador:

Dia 26 de Diciembre.

Se efectuará en todos los pue
blos la elección de Compromisa
rios que han de concurrir á esta 
Capital para verificar lado Sena
dores, debiendo tenerse preseute 
lo dispuesto en ¡os artículos 31 
al 34 de la ley Electoral del Se
nado de 8 de Febrero de 1877.

Una oopia del acta de la elec
ción de Compromisarios autori
zada por el Presidente, Escruta
dores y Secretario, se entregará

rios elegidos para que le 3irva de ¡ 
credencial; otra se remitirá á es
te Gobierno de provincia y otra 
á la Diputación provincial. (Ar
tículo 35).

Día 31 de Diciembre.
Se presentarán en esta Capital 

los Compromisarios elegidos, 
con las certificaciones de sus 
nombramientos, de las que se to
mará nota en la Secretaría de la 
Diputación provincial. (Art.36 de 
dicha ley).

Dia l.° de Enero de 1921.
A las diez, y en el local que 

oportunamente designará esteGo 
bierno de provincia, haciéndolo 
público por el «Boletín oficial», 
se reunirá la Junta general para 
la elección de Senadores, com
puesta de los Diputados provin
ciales y de los Compromisarios 
elegidos para proceder á su cons
titución; debiendo observarse lo 
prevenido en los artículos 37 al 
46 de lt> misma ley.

Dia 2 de Enero de 1921.

á cada uno de los Compromisa- i toral.

A las diez y en el mismo local, 
se reunirí la antedicha Junta, 
procediendo á la elección de tres 
Senadores, en la forma prevenida 
por los artículos 47 al 55 de la 
repetida ley.

Terminada esta elección, lo 
queda también el período elec-

Recuerdo á los señores Alcal
des de esta provincia, que desde 
esta fecha y con arreglo al apar, 
tado 2/ y 3.° del artículo 68 de 
,a Ley de 8 de Agosto de 1907 ' 
no puedan promover ui cursar 1 
expedientes gubernativos, ni de
nuncias, multas, atrasos decueu. 
tas, propios, montes, pósitos ó 
cualquier otro ramo de la Adini. 
nistracicn ni hacer nombramieu. 
tos, separaciones, traslaciones ó 
suspensiones de empleados,agen, 
tes ó dependientes, hasta después 
de terminado el período electoral, 
iuera de los casos y en la forma 
excepcional que define ol aparta
do 3.° ya citado, á fin de no in- 
currir eu la sanción penal que 
determina el art. 67 de la misma.

Al propio tiempo y de confor
midad á lo prevenido en el ¡». 
tículo 2 o de la ley Electoral, sa 
advierte que todo elector tiene el 
derecho y el deber de votar en 
cuantas elecciones fuesen convo
cadas eu su distrito, con las solas 
excepciones que en ei mismo ar- 
tículo se consignan y que incu
rren en la peualidad señalada en 
los arts. 84 y 85 los que dejaren 
de ejercitar su derecho sin causa 
legítima, debidamente probada.

Valladolid I.° de Diciembre da 
1920.

El Qokeriadw,

Jitgtl Zurita Sirgara.
Imprenta del Hospicio,provincial.
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